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Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de agosto del dos mil

veintiuno. :

vlsTos para resofver én DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número. TJNSaSl L75l2O2O, promovido

por   S, contra actos del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS; y OTROS; y,

..,!

SUI¡TANDO:

NßUNAL DE JUSNCN ADMIilFNAÍ VA
DÊL Ê5TAÐODE MORELOS
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1.- Por auto de veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, se

admitió la demanda proqnovida.ipor   ,
| ;. 

^ 
ÃF

contra las autoridades CPMISIéN PERMANENTE DICTAMINADORA Dt

PENSIONES DEL AYUNBMIE}ITO DE CUERNAVACA, MORELOS; H.

AYUNTAMIENTO DE CUEBNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL
;' ,,

DE CUERNAVACA, MORELOS; .SÍIr¡OICO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; y SUBSECRFIARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRFI-ARÍn or ADMINTSTRACIÓru ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE

RECU ROS H UMANOS DELI'AYtfNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

de quienes reclama la nulidad de 'A) La negativa ficta que recae a la

solicitudqueconfecha',€l.,deenerodelañodosmildiecÌsiete,el

SUSCT1IO    TEAI1Cé A IA COMISION

PERMANENTE DICTAMINAúORA DE PENSIONES DEL AYIJNTAMIENTO
1_.

DE CUERNAVACA..." (sic):'s¡ consecuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo y .¡egistrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las coþias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para,ique dentro del término de diez días
{

produjeran contestación a la deimanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley r€spectivo.'r'

2.- por diversos autos de',diecisiete de noviembre del dos mil

veinte, se tuvo por presentados a   

 EN SU CATáCICT dC PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA'

MORELOS;    , en su carácter de

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;    ,

I
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CN SU CATáCICT dC PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE

PENSIONES Y JUBII.ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS¡ y a    , en su carácter de

sÍruoICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a

la demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinticuatro de febrero del dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada respecto

a los escritos de contestación de demanda, por lo que se le declaró

precluido su derecho para hacer manifestación alguna.

4,- Mediante auto de ocho de ma17o del dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con los escritos de contestación de demanda,

declarándose perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Previa ceftificación, por auto de seis de abril del dos mil

veintiuno, Se admitieron las pruebas ofertadas por el actor que

conforme a derecho procedieron; por otra pafte, se hizo constar que las

responsables no ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término

concedido para tal efecto, declarándOse precluido su derecho para

hacerlo; sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de contestación de

Ia autOTidAd SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; por último, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.
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6.- Es así que el veintidós

verificativo la audiencia de leY,

de las partes, ni de Persona

que no había pruebas Pend

se desahogaban Por su

alegatos, en la que se tuvo

exhibiéndolos por escrito; ce

Administrativa del Estado

II, inciso h), Y 26 de

Administrativa del Estado

del dos mil veintiuno, tuvo

constar la incomParecencia

legalmente las rePresentara;

y que las documentales

leza; pasando a la etaPa de

actora y a las resPonsables

q

la

consecuencia citar a las

pronuncia al tenor de los

la instrucción que tiene como

oír sentencia, la que ahora se

7¿

coN IDFRANDOS:

I.- Este Tribunal usticia Administrativa en Pleno es

competente Para conocer el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los a , 3, 85, 86 Y 89 de la LeY de Justicia

relos; L, 4, !6,18 aPartado B), fracción

pa

.s
\)

.QI
\
q)

,$
\È, ìi fl

ì Jl.\
.\)
\
O 'r'ri;r'1q1¿4¡'¡lS ':-:.'

| ,'it*a
\to(\t

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Morelos; 105 de la LeY del Sistema de

Seguridad Pública del de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de la

Justicia del Sistema Estata

Policiales y de Procuración de

Seguridad Pública.

II.- En términos dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia del Estado aplicable, se Procede a

hacer la f,rjación clara de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

!

 en su escrito

inicial de autoridades COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA i DE ES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; H. DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICI'PIAL DE CUERNAVACA' MORELOS;

SÍruolCO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSEçRFIARIO

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETAnÍn or ADMINISTRACIÓN

ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, los actos consistentes en
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'A) La negativa ficta que recae a la solicitud que con fecha 31 de enero

det año dos mil diecisiete, el suscrito  

reAIiCé A IA COMTSION PERMANENTE DTCTAMTNADORA DE PENSTONES

DEL AYUNTAMIENTO DE CIJERNAVAA... B) La negativa frcta gue recae

a la solicitud que con fecha 31 de enero del año dos mil diecisiete, el

suscrito BONIFACIO CORONA FELICITAS realicé a ta COMISION

PERMANENTE DTCTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Cuernavaca; Morelos y a todos y cada uno de sus integrantes... C) La

negatiua ficta que recae a la soticitud que con fecha 31 de enero del año

dos mil diecisiete, el suscrito    realicé al

Ayunta m iento M unicipa I Constituciona I de Cuernavaca, Morelos... "(sic)

III.- Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado por la pafte actora,

ante las demandadas, el estud¡o de los elementos para su configuración,

se realizará en apaftado posterior.

IV.- LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE DE LA

cOMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBII.ACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y SÍruOlCO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio en sus

respectivos escritos de contestación, hicieron valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción XIV del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos' consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es ¡mprocedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que elacto reclamado es inexistente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

anal¡zar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en Su

caso decretar el Sobreseimiento del juicio; sin embargo' como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición
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del paËicular y su denegación por parte de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no cuestiones Procesales Para

desechar el medio de defensa, debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la

validez o invalidez.

negativa ficta Para declarar su

Sirue de apoyo al namiento lo sustentado Por la

Segunda Sala de la de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número visible en la Página 202 del

Semanario Judicial de la

Novena Época de rubro Y

y su Gaceta, correspondiente a la

NElnAL DE JI'STKIA IÍ)NNEINÂTUA

08. SITDODE t0Ë!0S

NEGATIVA
FISCAT Y
CAUSAS
virtud de
Fiscal y Ad
de defensa
37 del Cód

Sergio Sa

Durán.
Tesis de j
este Alto
dos mil
No.
Novena
de la

lizando

de destaca

con motivo

uientes:

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
TIVA NO PUEDE APOYARSE EN

propuesta al

PARA RESOwERLA.I En

Tribunal Federal de Justicia
de la interposición del medio

.s
\J

.\l
\
q¡

.s
\

{s
,Q)
\
ors
\!

(\t
onì

$ a negativa ficta a que se refiere el aftículo
I de la Federación, se centra en el tema de

petición del particular y a su denegación

la autoridad, se concluye que al resolver, el
fondo
tácita por

I no puede atender a cuestiones Procesales
para medio de defensa, sino que debe examinar

los temas sobre los que versa la negativa ficta para

declarar o invalidez.
tesis 9U2006-SS. Entre las sustentadas Por el

Segundo Coleg iado en Materia Civil del Tercer Circuito Y el

Tercer Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Ðíaz Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente

Â
?[

- L.t

],

I, VA

vr.-

demandada,

la

en

Pág 202

Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado

L65|2OO6. Aprobada por la Segunda Sala de

sesión privada del veintidós de noviembre de

73,738, JurisPrudencia, Materia(s) : Administrativa,
Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

y su Gaceta, rcüV, diciem bre de 2006, Tesisl. 2a.lJ.

configuración de la negat¡va ficta

que el artículo 40 fracción V de la Ley de

Justicia Administrativa del de Morelos, v¡gente en la fecha en

que fue Presentada la mater¡a de la negat¡va fictaz, establece

que este Tribunal es compete para conocer de V. De los iuicios que

se promuevan contra la negat¡va frcta recaída a una instancia

IIUS Registro No. 173738
2 Ley de Justicia Administratíva del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial

rãií.av Libeftad" número 5366, vigente del 2016/02/04 al2017l07lI8'
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o petición de un particular. Se entenderá que se confrgura la resolución

negatiua ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus

organismos descentralizados, no den respuesta a una petición o

instancia de un paft¡cular en el término que la Ley señale o a falta de

éste en el de treinta días hábites, contados a partir del día siguiente a

aquel en que se haya formulado ta petición. La demanda podrá

interponerse en cualquier tiempq mientras no se produzca la resolución

expresa."

Así para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; o a falta de este, el de treinta dias

hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir- 
"

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

pafticular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a)' se colige

del formato suscrito por    dirigido al

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, fechado el treinta y uno

de enero del dos mil diecisiete y recibido en la misma fecha, al cual se le

otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442

y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a

la ley de la materia, desprendiéndose del mismo que el ahora

inconforme solicitó a la citada autoridad, la pensión por jubilación en su

favor con fundamento en lo previsto por la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Públ¡cà, Y la Ley Orgánica

6
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Municipal del Estado de Morelos, ndo que a esa fecha contaba

con veintidós años de en " Puente de Ixtla Y

Ayuntamiento de Cuernavacd' . 14)

Sin que pase este Tribunal que resuelve que,

si el escrito petitorio aI AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, do ante la DIRECCIÓru Ceruennl

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO

ridades responsables COMISIÓN

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

DE RECURSOS HUMAN

HUMANOS DE I.A

DE CUERNAVACA, M

CUERNAVACA, MO DICO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

mas no se encontraban obligadas aMORELOS; por lo que

atender y contestar la ahora inconforme, Puesto que no les

fue solicitada la atencion ncra.

elemento en estudio se actualiza por

cuanto a las responsables AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS,

ahora, SUBSECREfiARÍA RECURSOS HUMANOS DE I.A SECRETARIA

DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPIO.

Ahora bien, res

consistente en que el plazo que las leyes o reglamentos

las autoridades estén en aptitud deaplicables señalen ra

contestar la i sol petición, o a falta de éste, el de treinta

días hábiles contados a'Partir día siguiente a aquel en que se haYa

formulado la petición; debe rse lo siguiente.

El último párrafo del a 15 de la LeY de Prestaciones de

Seguridad Social de las Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de

acuerdo Pensionatorio deberá em

uridad Pública, establece que el

en un término de treinta días

xÉÞ!!Ë, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación'

NB¡N^I DE JI'SIIOA TDTilFINAITA
l)6.6fiD0DErcnBos

MUNICIPIO, no así a

PERMANENTE DICFAMI

.s
\)

.\I
\

.$; 
'À\ .og

\
È¡tS' ifl,l
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\
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N

Con
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En este contexto, del uno de febrero del dos mil diecisiete,

día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud de pensión (foja

OL4), al siete de septiembre del dos mil veinte, fecha en la que fue

presentada la demanda (foja 01 vta.), transcurrieron tres años' siete

meses, seis días, estg es, que transcurrió el plazO previsto pOr el

aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública; sin que tas autoridades demandadas produjeran

contestación a la solicitud presentada por el aquí quejoso,

debidamente notificada, en razón de ello, se actualiza el

elemento en estudio.

En ese sentido, por cuanto al elemento orecisado en el

inciso c), como ya fue aludido, una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no se adviefte que la

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, o

CN SU CASO, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, AhOTA,

SUBSECRFTARÍA DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRFTARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL CITADO MUNICIPIO; hubieren producido

resolución expresa al escrito petitorio de treinta y uno de enero del dos

mil diecisiete, debidamente notificada al actor, con anterioridad al siete

de septiembre del dos mil veinte, fecha en la que fue presentada la

demanda.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que

operó la resolución negativa f¡cta, respecto del escrito petitorio de

treinta y uno de enero del dos mil diecisiete, suscrito por 

 , dirigido al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, y presentado ante la DIRECCIÓru CerufRAL DE RECURSOS

HUMANOS, ahora, SUBSECRETAnÍA Or RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO MUNICIPIO.

VII.- Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto únicamente por cuanto a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y DIRECCIÓN GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS, ahora, SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

8
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HUMANOS DE I.A SECRETARIA DE ISTRACIÓN DEL CTTADO

MUNICIPIO.

La parte actora dijo '[as demandadas violentan de

manera grave mi derecho a por jubilación y demás

prestaciones aún y cuando es procedentq he realizado la

solicitud de manera formal Y he

requisitos establecidos en la LeY

con todos y cada uno de los

de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales Y de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública ordenamientos aPlicables,

violentando mis derechos y garantías que consagra la

Constitución Política de los Mexicanos y Pafticularmente

los establecidos en el apartado B fracción XIil último

párrafo, así como el régimen seguridad social que de la misma

emana, privándome de mi subsistencia Y actuando de manera

por demás ilegal Y arbitraria decidir frctamente Privarme de mis

ni fundamentos legales que sustentenderechos sin que existan

su actuar."(sic)

Las autoridades

CUERNAVACA, MORELOS,

ndadas AYUNTAMIENTO DE

ucto de su representante legal; Y'

SUBSECRETARIO DE HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de producir contestación a la

n que, el plazo establecido

TTH'ilAL DE JUSNqA ADTIII¡FNATilA

DE. ESTADODE MORELOS

- t,

.s
\J

.\¡
\
q)
Þ..q)'

\

{s
.Ql
\
ors
B

\ì
\

demanda incoada en su

en la fracción LXVI del

Estado de Morelos, seña

contados a partir de la en

la documentación

de la Ley Orgánica MuniciPal del

no mayor de treinta días hábiles,

se tenga por recibida y convalidada

su tramitación de la Pensión

cu

un

correspondiente que los

nvalidada

días que se establecen como

plazo, es a Partir ón requerida, Pero no

establece un plazo para convalidar I isma, por ello esta autoridad ha

obseruado lo indicado por la reglame

vta. y 64 vta.)

ón aplicable al caso. (fojas 40

i,'i:,

Ahora bien, la autoridad demandada SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAI\4IENTO DE CUERNAVACA'

¡!
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MORELOS, exhibió copia certificada del expediente técnico formado con

motivo de la solicitud de pensión del ahora quejoso

 , documental a la que se le concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los aftículos 437, 490 y 49L del Código

procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 42-54)

Expediente en el 'cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, de fecha treinta y uno de enero del dos

mil diecisiete; solicitada por '

en la que consta el sello de la Dirección General de Recursos

Humanos, ahora Subsecretaría de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de la misma data.

En este sentido, como se puede adveftir del expediente

administrativo formado con motivo de la solicitud de pensión por

jubilación presentada por  , exhibido por

la responsable, ya valorado, y de las propias manifestaciones hechas

valer por las demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, por conducto de su representante legal; y, SUBSECRETARIO

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio; no quedó

acreditado en el juicio que se hubiere continuado el

procedimiento administrativo y concluido éste, se hubiera

emitido ta resolución correspondiente a la solicitud de pensión

por jubilación presentada el treinta y uno de enero del dos mil

diecisiete, por el aquí actor; pues únicamente obra oficio folio

, de diecisiete de octubre del dos mil diecinueve,

suscrito por el Director de Administración de Recursos Humanos y

Materiales del Municipio de Puente de lxtla, por medio del cual informó

a la Comisión Dictaminadora de Pensiones del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, QU€ nO se encontró expediente o documentación

de Bonifacio Corona Felicitas, con los que se acreditara la antigüedad

manifestada respecto a los años laborados en ese Municipio; oficio

número  de veinticinco de junio del dos

mil diecinueve, suscrito por el Subsecretario de Recursos Humanos y

.j çfl-*-

f
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Comisión Permanente

de Cuernavaca, Morelos;

Humanos y Materiales

brindara el aPoYo a

de la información

que se adviefta que se

para la verificación de la

por el aquí actor; Y en su

ra su aprobación Por el

dentro del término de

párrafo del artículo 15 de la

las Instituciones Policiales Y

I de Seguridad Pública

LX/I de la LeY Orgánica

último párrafo de la LeY de

las Instituciones Policiales Y de

I de Seguridad Pública; 20 del

las Bases Generales Para la

secretario Técnico del Comité Técn

Dictaminadora de Pensiones del

por medio del cual solicitó al Director

del Ayuntamiento de Puente de

personal del MuniciPio Para

proporcionada por el aquí actor

hubiere continuado con el

autenticidad de la información

caso, se hubiere emitido el

Ayuntamiento de C

treinta días hábiles Previsto

Ley de Prestaciones de

de Procuración de Justicia del

Ahora bien, los artícu

Municipal del Estado de Mo
inT
1r

.s
\)

.\)
\
q)
È.

. \)'
\

È¡

{s
.\)
\
ors
s

II

Prestaciones de Seguridad

'.- ::':::rrr,l Procuración de lusticia del
..: l ,ri
ìr-r ¡j;:p,.l Acuerdo por medio del cual

expedición de Pensiones de los res Públicos de los MuniciPios del

Estado de Morelos; Y séPtimo Acuerdo  que

autoriza la instalación de la isión Permanente Dictaminadora de

pensiones del AYuntamiento Morelos", dicen:

Ley Orgánica M pa Estado de Morclos

AÊículo 38.- Los nta tienen a su cargo el gobierno de

sus respectivos M lo cual están facultados Para:

D0/I.- Los mientos, otorgar los citados beneficios de

seguridad a sus a los elementos de seguridad

pública, asr a los de ambos, invariablemente

deberán plir con los mientos legales descritos en la

normatividad de la materia, que en un Plazo no maYor de

treinta días hábiles' a patt¡ r de la fecha en que

se tenga Por recibida Y lidada la documentación
requerida Para su resuelvan Y emitan los

cornespondientes acuerdos Para tal firì, los

Ayuntamientos deberán contar con recursos humanos, técnicos,

procedi mentales y administrativos flos.

La autoridad municipal, en el cumPlim iento de los beneficios de la

seguridad social, en todo momento guia rá sus trabajos, atendiendo

transparencia y eficacia administrativa'

rcio

3B

otros;

el

Socia

ma

a los princiPios de

11
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Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de P¡ocuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública

AËículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad

Públíca Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo cornespondiente en un término de trcinta días
hábiles, contados a paftir de la fecha en que se tenga por recibida

la documentación necesaria para su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los Seryidores Públicos
de Ios Municipios del Estado de Morclos'

AÊículo 2O.- El Municipio deberá expedír el Acuerdo

Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en
un término no mayor de trcinta días hábiles.

Acuerdo  que autoriza la instalación
de la "Comisión Permanente Dictaminadora de pensiones
del Ayuntamiento de Cuernavacla, Morelos".

ARúCULO SÉprruO,- Las actuaciones, dictámenes, acuerdos o

resoluciones de la Comisión Dictaminadora y del Comité Técnico,

se ajustarán estrictamente a las disposiciones legales
contenidas en la Ley del Seruicio Civil vigente en el Estado; de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del
Estado.

Preceptos legales de los que se adviefte esenc¡almente que la

coMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá expedir el

Acuerdo Pensionatorio correspond¡ente a paftir de la fecha en que se

tenga por rec¡b¡da la documentación necesar¡a para su

tramitación, en un término no mayor de treinta días hábiles; lo

que en la especie no ocurrió; pues como se ha venido adviftiendo; no

quedó acred¡tado que se hubiere cont¡nuado con el procedimiento a

fin de determinar la autenticidad de la información presentada; esto es,

solicitar los informes correspondientes, o en Su caso, validar la

antigüedad del aquí ¡nconforme conforme a ¡as disposiciones previstas

al efecto; para que así la comisión de Pensiones competente emitiera el

proyecto, mismo que sería aprobado por el AYUNTAMIENTO DE

12
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iRIBUNAL DE JUSNCN ADMII{EINAÍVA

DS. ESIADODE MORELOS

i

:

l

CUERNAVACA, MORELOS, en ses¡ón de Cabildo; lo que en la especie

no ocurflo.

.s
u

,Q)
\
q)

\

\ì
,\)
\
rË
s

e.l

'\

En esta tesitura, es ilegal l¿' negativa ficta reclamada y

procedente la acc¡ón promovida p9¡.   '

CN CONITA dCI AYUNTAMIENTO ÞE CUERNAVACA, MORELOS, Y'

SUBSECREÏARIO DE RECURSOS tl¡uunruos ¡DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS. ¡. ."

f:I 
aftículos L4 Y 16Cieftamente, conforme ?! conteni{o de los

a

constitucionales, de los que se dêsprende;.implícitamente la garantía de
ì_

seguridad jurídica que compren@ el principio constitucional, consistente
:.

en otorgar cefteza al gobernadO respe{{r de una situación jurídica o de
ê

hecho concreta. 1
:.,i:j

';

Por tanto, es fundadO.ilo sedatado por el quejoso en el sentido

ridades demandads violentan de manera grave su

r la pensión Por jrib¡lac¡ón y demás prestaciones aún y
'li 

'

cuando es plenamente procedêntq'porque realizo la solicitud de manera

formal y cumplió con todos y ðu -t uno de los requisitos establecidos en

ones de seguriilad social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia dd sistema Estatal de seguridad Pública y

demás ordenamientos aPlicablPs.
{

',' "''
En esta tesitura, al¡seþ fundados los argumentos hechos valer

por  , en contra del AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS' y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se condena a las

ì.'
citadas autoridades)

corresoondiente previsto p4r el aÉículo quinto del Acuerdo

 6 que autoriza la instalación de la "Comisión

permanente Dictaminadora de . pensiones del Ayuntamiento de

CUernavaca, MOrelO 5", O en Su caSO' de la reglamentación vigente y

aplicable; para que se elabore el proyecto de Dictamen por la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 'MORELOS, para someterlo a

13
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aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS;

hecho lo anterior, Se notifique personalmente al aouí actor' la

resolución que conforme a derecho corresponda sobre Su Sol¡c¡tud

de pensión por jubilación presentada el treinta y uno de enero del dos

mil diecisiete, dentro del término de treinta días previsto por el

último párrafo del aftículo 15 la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, y numeral 20 del Acuerdo por medio del

cual se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de

los Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, Yâ

citados.

Se concede a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez

días, contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución; ,.-.

orevisto por el aÉículo quinto del Acuerdo  que

autoriza la instalación de la "Comisión Permanente Dictaminadora de,

PensiOneS del AyuntamientO de Cuernavaca, MOrelOs" O en su caso, de

la reglamentación vigente y aplicable al caso; con la finalidad de que se

elabore el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para que sea sometido a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se

apercibidos el

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los integrantes del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de un

órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el aftículo 5 bis de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que de no hacerlo así,

se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

T4
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conten¡das en los aftículos 90 y 91 de la L? d. Justicia Administrativa

encia QËque deberán Proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesqriq para el efìcaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta qge todas las autoridades que
..:

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia,

están obligadas a ello, aún y cuandolno h.ayan sido demandadas en el

presente juicio. { l

ro l'fiel de dicha sentencia protectora, y para que

I y.eficacia Práctica.

TNßUNAL DE JUSNCN ÂDMII{]s'ÍNATVA

D8. ESTÁDODË MOßELOS

.s
\J

,\)
\
q)

, \)'

qt
,\)
\
ors
s

\¡
N

acatamiento
logre vigencia

VIII.- Ahora bien, {se tiene que el actor en el apartado
't:

correspondiente a sus pretensiohes, señaló:
'..

i
'.- Que ø cðusrcu PERMANENTE DICTAMINADoRA

DEPEN1I7NEí,DELAYUNTAMIENT)DECUERNAVACA,
MORELOS, Aytntamiento Municipal constitucional de

Cuernavaca;reunidoencabildocontodosycadauno
de sus integràntes se s¡ruan emitir el acuerdo

correspond¡ente.aprobandoyconcediéndomeporser
procedente conforme a derecho, el pago de mi pensión

Poriubilación. '-:

a

2.- Unb vez que se haya emitido el acuerdo de cabildo

que apruebe mi pensión por jubilación; se me realice el

pagodedichapensióndeformainmediataysea
seþarado de mis funciones como policía'

3'-Emitidoqueseaelacuerdodecabildoqueapruebe
m¡ iàns¡ón iea mangaãe publicar en el Periódico OfÌcial

"i"iru y Libeftad'Organo del Gobierno del Estado Libre

j IUS Registro No. 172'605'
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y Soberano de Morelos y en la respectiva Gaceta

Municipal...

4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo gue apruebe
mi pensión por jubilación; me sea otorgada la asistencia
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para mí
y mis beneficiarios, incorporándome e inscribiéndome
en el Instituto Mexicano del Seguro Social o en el
Instituto de seguridad Social y Seruicios Sociales de los
Tra bajadores del Estado...

5.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión por jubilación; se me realice el pago de la
prima de antigüeda4 consistente en doce días de
salario por cada año de seruicios...

6.- Que en el momento de resolver en defrnitiva eljuicio
de nulidad que se sustancie con motivo de la presente

demanda de nulidad, se dé vista al órgano interno que
corresponda o a la Fiscalía Especializada en la
Investigación de Hechos de Corupción para que se
efecfiien las investigaciones conespondientes en caso

de que se determine que existió por pafte de alguna o
alguna de las autoridades demandadas con motivo de
sus actos u omisiones, violaciones a la Ley estatal de
Responsabilidades de los Seruidores Públicos. Lo

anterior segtin lo estipulado por el aftículo 128 de la Ley
de Jufücia Administratiua vigente en el Estado de
Morelos. "(sic)

La pretensiOnes marcadas con lOs numerales unor dos y tres

se encuentran sub judice a la emisión del Acuerdo de Pensión por

Jubilación que en el caso emita el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en el entendido de que de ser favorable al actor, los efectos

de ese Acuerdo, serán pagar su pensión a partir del día en que se

emita y sea separado del cargo; así como su respectiva publicación

en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" y en la Gaceta Municipal,

conforme a lo previsto por el aftículo décimo del Acuerdo 

6 que autoriza la instalación de la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, Y 444 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

4 Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de C-abildo, el Municipio

tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial "Tierra

y Libertad".

t6
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NßUNALDÊJUSNCN ADMINFilATMA i;
DEL ESTADODE MORETOS

Por otra pafte, son ¡mprocedentèé las pretens¡ones hechas

valer por el actor cons¡Stentes en el otgigamiento de la asistencia
,.i,1

médica, quirúrgica, farmacéutica y hoSpitalaria para el actor y sus

beneficiarios; y que se realice el pa$ö de la prima de antigüedad
it

consistente en doce días de salarior por, cada año de sefv¡cios,

precisadas en los arábigos cuatro y.çin"o.,
,ttt

,T'

Lo anterior es ast porquq;. si bien tiene derecho a dichas
ir.,

prestaciones en términos de lo previsto Por los aftículos 4 fracción l, y

24s de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones
i r.

policiales y de Procurac¡ón de Jus$gia det. Sistema Estatal de Seguridad
a. ."

Pública; y 466 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; las

.s
u

.\)
\
c)

rQ)'\

\S
,\)
\

s

\ì
\

,t:
,Í

5 Artículo 4.- A los sujetos de la preáente [.ey, en términos de la misma, se les'.å
otorgarán las siguientes prestaciones:

I.- La afiliación a un sistema Pri lde
1:

-teguridad social, como son el Instituto

Mexicano del Seguro Social o el In tüe Seguridad
t

y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado;

la Ley. I

Las pensiones se integrarán por el salårio, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo' .

o sus beneficiarios þo podrán gozar al-mismo tiempo de dos

pensiänes a cargo áel Gobierno o Municipio, en tal evento, el Congreso del Estado los

àeberá requerir para que dentro de un plazo de treinta días. naturales opten por una

de ellas, en caso Ae lue el sujeto de'la Ley o sus beneficiarios no determinen la

pensión que debe .oniinru1. vigente, el Gongreso concederá la que les signifique

mayores beneficios. En el Caso de los Municipios, el requerimiento al pensionista le

.oirurponOurá al respectivol Ayuntamiento'
... '

6 AÊículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima

de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce dias de salario por cada

año de servicios;
IL- La cantidad que se tome como base para el pago de.la prima de antigüedad no

podrá ser inferior àt salar¡o mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del

doble del salario minimo, se considerará esta cantidad como salario máximo;

ifl- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de.servicios

por lo menos. nsimiiÃo, å págará å bs que se separen por causa justificada y a los

que sean separados de iu trabajo independientemente de la justiflcación o

iÅjustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y

T7
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mismas no fueron solicitadas en el formato presentado por el

actor ante la demandada con fecha treinta y uno de enero del

dos mil diecisiete; y el estudio de la negativa ficta únicamente va

encaminado a lo pretendido expresamente por el pafticular en su escrito

de petición; por tanto, este Tribunal no está en aptitud de atender las

pretensiones señaladas.

La pretensión marcada con el numeral seis, resulta

improcedente, toda vez que la materia en el presente juicio lo fue la

negativa ficta reclamada por el actor respecto a su solicitud de pensión

por jubilación mediante formato de treinta y uno de enero del dos mil

diecisiete; y no las responsabilidades administrativas en que

posiblemente hubieren incurrido las autoridades señaladas como

responsables.

Quedando a salvo los derechos del actor, para que dé

considerarto peftinente, los haga valer ante el órgano interno que"-'----

corresponda, para que se efectúen las investigaciones correspondientes. '

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos !,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en et Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO,- Se configura la negativa f¡cta respecto del

escrito petitorio fechado el treinta y uno de enero del dos mil diecisiete,

reclamada por   , a las autoridades

dCMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y'

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

IV.- En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que

ãorresponda se pagará a las personas que dependíian económicamente deltrabajador

fallecido.

l8
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CUERNAVACA, MORELOS, dê los razonamientos

veftidos en el Considerando VI de esta

TERCERO.- Resulta ilegal f¡cta reclamada Y

MORELOS, Y,

CUERNAVACA, MORELOS,

DEL AYUNTAMIENTO DE

nifestaciones señaladas en

el Considerando VII de la Presente

CUARTO,- Se condena autoridades, ag!!reI

quinto del Acuerdo autoriza la instalación de la

"Comisión Permanente Dictami del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos", o en su ta reglamentación vigente Y

procedente la acción Promovida

en CONITA dCI AYUNTAMIENTO

SUBSECRETARIO DE RECURSOS

aplicable; para que se elabo

COMISIÓN PERMANENTE DI

último párrafo del artículo 15 la

de las Instituciones Policiales Y

de Dictamen Por la

DE PENSIONES DEL

de Prestaciones de Seguridad Social

Procuración de Justicia del Sistema

AYUNTAMIENTO DE MORELOS, Para someterlo a

aprobación del DE CUERNAVACA, MORELOS;

hecho lo anterior, se

sobre su solicitud

de pensión por jubilación Prese el treinta y uno de enero del dos

mil diecisiete, previsto por el

Estatal de Seguridad Pública, eral 20 del Acuerdo Por medio del

cual se emiten las Bases ra la expedición de Pensiones de

los Seruidores Públicos de los un del Estado de Morelos.

QUINTO.- Se ncede a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE C y, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS H DEL AYU DE CUERNAVACA,

MORELOS, un término de diez días, contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución; para oue se continúe con el

del Acuerdo  que autoriza la instalación de la

t9
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"Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos" o en su caSO, de la reglamentación vigente y

aplicable al caso; con la finalidad de que se elabore el proyecto de

Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para

que sea sometido a aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; hecho lo anterior, se

paÉicular; apercibidos el SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los

integrantes del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Por

tratarse de un órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el

aftículo 5 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, quei de '

no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO,- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado M. en D. MARTÍN JASSO DíAZ, Titular de la

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; con el voto concurrente

del Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN nOQUE GONáLEZ

CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Ttular de la Cuarta Sala Especializada en

20



1b

@l TJA

Responsabilidades Administrativas;
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Licenciada ANABEL

de Acuerdos, quien
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DR. EN D. ESTRADA CUEVAS
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TITUL.AR DE LA CUARTA SA[.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

2l

I

F!



RESPONSABIL¡DADES ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
L ESTADO DE MORELOS, MANUELJUSTICIA ADM I N ISTRATIVA

GARCíA QUINTANAR Y íru nooue coruzÁLEz cEREzo,
RESPECTIVAMENTE; E EL EXPEDIENTE NÚMERO

DO POR  TJA/3aS/17512020, PROM
 EN CONTRA COMISIÓN PERMANENTE

D|CTAMINADORA 'D
AMIENTO DE

CUERNAVACA, Y OTROST.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite

pronunciarse sobre el cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelo*,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de las

sEc

LICENCIADA

VOTO CONCURRENTE
TITULARES DE LA CUAR

7 De conformidad con el auto de ad

milveinte. Fqas2l Y 22.
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ERAL

CAPISTRÁN

UE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN

autoridades demandadas en SuS acciones u omisiones, violación de lo

dispuesto por la Ley Estata/ de Responsabilidades de /os Seryidores

Publico3s y las relativas al Sistema EsJatal Anticorrupción, para que en

caso de que lo considere el Pleno del Tribunal, se de vista a los órganos

internos de control correspondientes o a la Fiscalía Especializada en la

lnvestigación de Hechos de Corrupción, para que efectúen las

investigaciones correspondientes, debiendo de informar el resultado de

las mismas a estelTribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; dicha obligación también se encuentra establecida en el

artículo 49, fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades

,fJ" de fecha veinticuatro de septiembre de dos.¿
I Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existiÓ por parte de las Autoridades

demandadas en 
- 
sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

nãsponsaOilidadès de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Ànt¡äorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

corresponOientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.
e Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativ¿sÎpara el Estado de Morelos,

en vigor a partir cíel 19 de julio del2017 . Periódico Ôficial 5514, publicado en esa

misma fecha.
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Administratívas10 y en el artículo undo párrafo del Código

Nacional de Procedimientos

nFutt DE JlrÍlgA rDnilEln ¡f w
DE.ESruþDETOßI]OS

Por su Parte el artículo

Administrativas Para el Estado de

siguiente:

"Artículo 6. Los Servid
su empleo, cargo o comls
objetividad, Profesional
integridad, rendición de
servicio público. Para la
Servidores Públicos o

l. Actuar conforme a lo

disposiciones jurídicas
comisión, por lo que
que regulan el eje
atribuciones;

En el entendido que in

tesitura, los suscritos también

en el asunto que se

petición.

Ley de ResPonsabilidades

establece en su fracción l, lo

observarán en el desemPeño de
pros de disciplina, legalidad,

lealtad, imParcialidad,
y eficiencia que rigen el

n de dichos PrinciPios, los

siguientes directrices:

leyes, reglamentos Y demás

v
a su emPleo, cargo o

cumplir las disPosiciones
funciones, facultades YSUS

.s
l\)

.\)
\
q¡
È.

, \)'
\_"

{s
.\I
\
ors
\!

\ìo\¡
I

"r" f',rt J;
, .t i

' .'-:'f 'l' De las constancias q

1', sê advierte:

ro "Artículo 49. lncurrirá en F
actos u omisiones incumPlan
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u

parte actora así lo solicitó; en esa

apartamos del razonam¡ento vertido

ndo se le da respuesta a dicha

en autos del caso que nos ocupa'

no grave el servidor Público cuyos
lo contenido en las obligaciones

t

redan

en ejercicio de sus funciones llegare a

istrativas, en términos del artículo 93 de la
advertir, que Puedan constituir altas
presente Ley;

It Artículo 222. Deber de

ones

uncrar
Toda persona a qu conste ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un d obligada nciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante alquier agente la Policía.

u

poniendo a su disPosición alosi hubieren sido detenidos en flagrancia

Quien tenga eldeber jurídico de denunciar Y

\

en coordinación con la Policía.
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La solicitud de la tramitación de pensión efectuada por el actor

Bonifacio Gorona Felicitas, dirigida al Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, con setlo de recibido de la Dirección General de Recursos

Humanos del dicho Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de fecha

treinta y uno de enero del dos mil diecisietel2.

Como consecuencia de lo anterior Se detectan presuntas

irregularidades cometidas por el personal que integra dicha ârea,

porque tal y como quedó expuesto en la presente sentencia el plazo

que tenía la autoridad demandada para contestar la instancia, solicitud

o petición fue de un término no mayor de treinta días hábiles, con

fundamento en lo dispuesto por último pârrafo del artículo 152 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Publica y el

establecido en el artículo 203 del Acuerdo por medío del cual se emiten

/as Bases Generales para Ia Expedicion de Pensiones de tos Seruidores

P(tbtícos de los Municipios del Estado de Morelos-

Sin embargo, tal y como se dijo antes, la solicitud de la

tramitación de pensión fue presentada el treinta y uno de enero de

dos mil diecisiete; el plazo de treinta días hábiles inició el miércoles

primero de febrero de dos mil diecisiete y concluyó el catorce de

marzo de ese mismo año. Sin que al siete de septiembre de dos mi

veinte fecha en que se hizo valer la demanda, la autoridad responsable

hubiera dado respuesta al trámite respectivo, habiendo transcurrido tres

años, siete meses, seis días13, desde el que día que fue presentada la

solicitud por Bonifacio Corona Felicitas.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en

la atención de los asuntos que les compete a los servidores públicos

que integran la Subsecretaría de Recursos Humanos de dicho

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos o de otros implicados al no

respetar los plazos que la ley prevé. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que, era pertinente se realizaran

las investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades de

12 Visible afoja 14.
13 Tiempo que se hace constar en la resolución que nos ocupa
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los servidores Públicos que de a su comPetencia Pudieran

verse involucrados en las presuntas ridades antes señaladas

Siendo aplicable al de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima 2017179, lnstancia

Tribunales Colegiados de de Tesis: Aislada, Fuente

Gaceta del Semanario Judicial ederación, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): C

3114,1a cual a la letra dice:

1.3o.C.96 K (10a.), Página

..PRESUNTOS ACTOS PCIÓN ADVERT¡DOS DEL

EXPEDIENTE. EL JU MPARO ESTÁ FACULTADO PARA
A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGART4.

Si de las constancias v de las manifestaciones de las partes

pertinente, lo hiciera valer

corresponda, Para que

correspondientes.

el órgano interno de control que

efectuaran las investigaciones

Porque como se ind en el último pârrafo del artículo 89

de la Ley de Justicia A Estado de Morelos establece:

,,ART|CULO 89.

Las Sentencias de ind su caso si existió Por Parte de las

actuaciones o Por omisiones

violaciones a la LeY Estatal de ponsabil idades de los Servidores

Públicos y las relativas al Siste Anticorrupción, el Pleno del

Tribunal deberá dar vista a órganos internos de control
para que efectúen el

I
.s
l\)

.\)
\È¡
q)

.s
\

a
.Q)
\
orË
s

e\o
j\

, :- :,|îTpÁT'[!,t

. . -)
,...-," ,.--LA

DAR VISTA OFI

Autoridades

se advierten Presuntos de conupción cometidos, Ya sea entre

las partes o entre las los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facu dar vista oficiosa mente a la autoridad

competente Para los
aunque no sea litis en
de corrupción, sino la

legales a que haYa lugar. Por tanto,

de origen la cuestión del Presunto acto

n de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogad o como tercero interesado, el Juez

constitucional debe ese sentido."

Por lo anterior, como anticipo, creemos que fue incorrecto,

solo se dejaran a salvo los del actor, Para que, de considerarlo

adas en

correspondientes o a la Fiscalía
análisis de la vista ordenada en

on
la ución y de ser viable

debiendo de info
realicen
rmar ellas investig aciones corresPond

Administrativa."

L PRIMER CIRCUITO.

resultado de las mismas al Tribunal de

14 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE

Amparo directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos' Ponente:

Paula María García Villegas Sánchez Cordero' Secretaria: María Alejandra Suárez

Morales.
EstatesissepublicÓelvierneslSdejuniode20lSalasl0:2lhorasenel
Judicial de la Federación.
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De lo anterior se obtiene los siguientes enunciados normativos

El pleno en sus resoluciones debe indicar si existió por parte de

las autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisiones

violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos15 y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción.

Y que en caso de que exista dícha omisión o acción el Pleno del

Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control o a la

Fiscalía Anticorrupción.

Para que el órgano interno de control o a la Fiscalía

Anticorrupción, efectúen el análisis de la vista ordenada en la

resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al

Tribunal de Justicia Administrativa,

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

impone la obligación al Pleno del Tribunal, la cual no es potestativa, ya

que señala claramente que es un gþbef, entendiéndose este como "/a

obtigacion de obedecer Ia norma del derecho"16.

Asimismo,la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelos, en su artículo 133 establece la obligación de todo

funcionario, en este caso los Magistrados que integramos el Pleno de

cumplir con la Constitución y las Leyes que de ella emanen; de ahí el

incumplimiento en que se incurre.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAG¡STRADOS MANUEL
GARCíA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y
JOAQUÍN ROQUE cONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA
SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

rs Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
publicada el2017tOTl19 en el Periódico Oficial 5514 con vigencia a partir de esa

misma fecha.
ro Kelsen, Hans, Teoría general del derecho y del Estado, trad. de Eduardo García

Máynez, México, UNAM, 1969, P.69.
26
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O CAPISTRÁN, QUIEN

INTANAR
PECIALIZADA EN

INISTRATIVAS

CEREZO
PECIALIZADA EN

INISTRATIVAS

CAPIS

Tribunal de Justicia
TJAßa91L7512020,
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NOTA: Estas firmas corresponden ución emitÍda

AdministratÍva del Estado de en el iente

promovido por contra

CUERNAVACA, MORELOS; Y misma

celebrada el veinticinco de agosto mil

del
en de Pleno
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